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Lo mejor y lo peor de la sanidad pública
valenciana en la legislatura 2011-15

Los colegios profesionales y cargos influyentes puntúan la labor de Luis Rosado y Manuel Llombart

REDACCIÓN

Se pone fin a la legislatura
2011-15 donde la sanidad pú-
blica valenciana ha estado ca-
pitaneada y liderada por dos
consellers: Luis Rosado y Ma-
nuel Llombart. Rosado ya ate-
soraba una enorme experien-
cia en el departamento, don-
de fue número 2 del anterior
responsable, Manuel Cerve-
ra. Había sido secretario au-
tonómico de Sanitat y todo ha-
cía pensar que era su momen-
to. Su espaldarazo parecía una
sucesión natural y acertada
pero no lo fue. Rosado se en-
cerró en Conselleria todo lo
que pudo, le costó tener la per-
sonalidad suficiente para dar
la cara en tiempos difíciles en
los que hay que tomar deci-

siones dolorosas e impopu-
lares por el bien común. Y
eso requiere carisma, expe-
riencia, poder de decisión
y liderazgo y todo ello no
lo tenía Rosado. Llegó Ma-
nuel Llombart, prestigioso
gestor de una institución
científica como IVO, de re-
putada trayectoria interna-
cional. Y su balance es de
más luces que sombras. No
obstante, Salut i Força Co-
munitat Valenciana ha que-
rido sondear a representan-
tes de instituciones colegia-
les y personas relevantes en
la sanidad pública y priva-
da actual para que pusie-
ran nota a la legislatura sa-
nitaria de la Generalitat e
hicieran balance de pros y
contras.Manuel Llombart, toma el relevo de Luis Rosado en la Conselleria de Sanitat. 

“A pesar de ser importante
la voluntad política expresa-
da, la Organización Colegial
Autonómica de Enfermería la-
menta la poca agilidad del en-
granaje administrativo para
desarrollar con mayor rapi-
dez aquellos los aspectos po-
sitivos para la profesión y tam-
bién la falta de reflejos para
solventar las deficiencias que
son públicas y notorias.  

Lo mejor: La apuesta por
la enfermera gestora de ca-
sos comunitaria y hospitala-
ria en la Comunidad Valen-
ciana con casi 100 profesio-
nales de Enfermería, que ha
llegado a reducir en un 77 por
ciento las visitas de los pa-
cientes a urgencias y en un
70 por ciento sus ingresos
hospitalarios. La creación de
las categorías profesionales
de las especialidades de En-
fermería,  así como el inicio

de la catalogación de las pla-
zas de Enfermería de Salud
Mental y las primeras contra-
taciones de Enfermería Fami-
liar y Comunitaria.

Lo peor: La falta de una re-
gulación autonómica de las
competencias de Enfermería
que haga efectiva la deroga-
ción definitiva del Estatuto
de Personal Auxiliar Sanita-
rio Titulado del año 1973 en
lo concerniente a las funcio-
nes de las enfermeras. La au-

sencia de estabilidad en el em-
pleo enfermero y el alto gra-
do de interinidad en el siste-
ma sanitario de la Comuni-
dad Valenciana así como la
falta de nuevas convocatorias
de Ofertas Públicas de Em-
pleo (OPE) para la consolida-
ción de los puestos de traba-
jo temporales. La escasez de
plantillas de Enfermería en la
Comunidad Valenciana para
atender las necesidades de sa-
lud de la población, sobre
todo, teniendo en cuenta las
características demográficas
y epidemiológicas de nues-
tra sociedad”.José Antonio Ávila, presidente del CECOVA. 

Juan José Tirado, presidente del Colegio
de Enfermería de Valencia

“Considero que lo
peor es la falta de
sensibilidad a la hora
de atender la conti-
nuidad de los cuida-
dos, por el escaso ra-
tio de enfermería
tanto en especializa-
da como principal-
mente en primaria y
no haber consegui-
do absorber a la Con-
selleria de Bienestar
Social para hacerlo
posible, dada la  nula
actuación de ésta.  Lo
mejor el interés de
escucha de sus res-
ponsables”.  Juan José Tirado, presidente del Colegio de Enfermería de Alicante.

Dr. Mariano Guerrero, secretario general de
Sedisa (Sociedad Española de Directivos de Salud)

“
Lo mejor: ha

sido una época muy com-
plicada para la Comuni-
tat Valenciana, que tiene
un problema de infrafi-
nanciación en materia sa-
nitaria, y aún así se ha
mantenido la calidad asis-
tencial e incluso se han
ampliado las infraestruc-
turas sanitarias. Lo peor:
se ha frenado el impulso
de la innovación que du-
rante años ha sido la seña
de identidad de la sani-
dad valenciana y del mo-
delo sanitario, dentro y
fuera de la Comunitat”. Mariano Guerrero, secreario general de Sedisa.

José Antonio Ávila, presidente del Consejo de
Enfermería de la Comunitat Valenciana
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“
Lo mejor es que las en-

fermeras sean autoridad pú-
blica. La entrada en vigor de
la La Ley de Salud de la Co-
munidad Valenciana que con-
vierte a las enfermeras en au-
toridad pública. Una reivin-
dicación histórica del colectivo
enfermero para intentar po-
ner freno a la lacra que supo-
nen las agresiones físicas y
verbales a profesionales sani-
tarios” y, en este sentido, mos-
traron su “plena confianza”
en que “este reconocimiento
ayude decisivamente a dismi-
nuir la violencia contra el per-
sonal sanitario”.

Concurso plazas Enfermería

en Salud Mental / Contrata-
ción enfermera Unidad Docen-
te Multiprofesional de Aten-
ción Familiar y Comunitaria

Anuncio por parte del con-
seller de Sanidad de la convo-
catoria de unas 100 plazas
para Enfermería de Salud
Mental, iniciativa que daba
respuesta a una reivindicación
histórica del colectivo enfer-
mero de la Comunidad Valen-
ciana y que contribuirá deci-
sivamente a reforzar el Siste-
ma Sanitario Público de la
Comunidad Valenciana en lo
que respecta a la atención a
las enfermedades mentales.
Convocatoria que en una pri-
mera fase supondrá la recon-

versión de aquellas plazas de
Enfermería “generalista” cuyo
personal está adscrito a dichos
dispositivos de Salud Mental

y que tengan la titulación de
la especialidad de Enferme-
ría de Salud Mental de acuer-
do con la normativa vigente”.

Por otra parte, el Departa-
mento de Salud Alicante Hos-
pital-General convocó una pla-
za de Enfermera Especialista
Familiar y Comunitaria en la
Unidad Docente Multiprofe-
sional de Atención Familiar y
Comunitaria (UDMAFyC) de
Alicante. Lo novedoso de esta
convocatoria es que se trató
de la primera convocatoria en
España de una plaza de estas
características. Ampliación de
la figura de la enfermera ges-
tora de casos a todos los de-
partamentos de Salud. Valo-
ración muy positiva de la
apuesta por esta figura profe-
sional con casi 100 de ellas que
han hecho posible reducir en

un 77 por ciento las visitas de
los pacientes a urgencias y en
un 70 por ciento sus ingresos
hospitalarios.

Lo peor: la no derogación
en lo concerniente a las fun-
ciones de las enfermeras del
Estatuto de Personal Auxiliar
Sanitario Titulado del año
1973. Alto índice de desem-
pleo entre el colectivo enfer-
mero de la Comunidad Valen-
ciana y precariedad del mis-
mo, agravado por la falta de
nuevas convocatorias de Ofer-
tas Públicas de Empleo (OPE)
para la consolidación de los
puestos de trabajo tempora-
les y por la paralización de la
OPE de 2007. La escasez de
plantillas de Enfermería en la
Comunidad Valenciana para
atender las necesidades de sa-
lud de la población”.

Belén Payà, presidenta del Colegio de
Enfermería de Alicante.

Belén Payà, presidenta del
Colegio de Enfermería de Alicante

“Independientemente de la
situación coyuntural del país,
la Generalitat Valenciana y en
particular la Conselleria de Sa-
nitat ha tenido que hacer un
ajuste severo de las cuentas
públicas, en algún caso nece-
saria.  Esta situación ha reper-
cutido en las relaciones con
nuestra corporación, pues si
bien han sido permeables a  al-
guna de nuestras solicitudes,
la carestía económica no ha
permitido culminarlas con el
éxito esperado.

Como punto positivo, el Co-

legio de Ópticos Optometris-
tas de la Comunidad Valen-
ciana valora  que aunque los
ópticos optometristas ejerce-
mos mayoritariamente fuera
del ámbito público sanitario,
sin embargo, en esta legisla-
tura se ha alcanzado un hito
perseguido por nuestro colec-
tivo durante décadas. En ju-
nio de 2013, se reconoció a los
ópticos optometristas como
personal estatutario del Ser-
vicio Valenciano de Salud. Es
cierto, que solo es el primer
paso,  ahora la administración

tendrá que crear las plazas ne-
cesarias para que los ópticos
optometristas puedan incor-
porarse efectivamente a los
centros de salud y hospitales
públicos.

También hemos podido va-
lorar satisfactoriamente, el
cambio de actitud del Conse-
lleria de Sanitat hacia el ópti-
co optometrista como profe-
sional sanitario. De hecho de-
bemos resaltar en particular
la atención prestada  por el se-
cretario autonómico, Luis Mi-
guel Ibáñez Gadea.

Como punto negativo, la rei-
terada falta de agilidad de la
administración. Por una par-
te fomenta la regulación y con-
trol de las actividades profe-
sionales y de los estableci-
mientos de óptica y por otra
vulnera con facilidad muchas
de las normas preestablecidas
para el buen cumplimiento de
estas.

Por estas circunstancias, el
COOCV se ha visto obligado
en varias ocasiones a recurrir
a los tribunales o al Síndic de
Greuges, para solventar algu-
nas de nuestras reclamacio-
nes.Vicente Roda Marzal, presidente del

Colegio de Óptico Optometristas de la
Comunidad Valenciana.

Alfredo Martínez, presidente del
Colegio de Podólogos de la
Comunidad Valenciana

. La justificacion sería que no se tiene en
cuenta la podología en la  sanidad pública, siendo una discipli-
na  necesaria para la salud de la  población y muy importante
para determinados grupos de patologías, como  los diabéticos
y estando demostrado que su utilización en las  consultas pri-
vadas es mayoritaria y mejorando y disminuyendo muchas
complicaciones como en el caso de los diabéticos.

Alfredo Martínez, presidente del Colegio de Podólogos de la CV. 

Mercedes Hurtado, presidenta del Colegio de
Médicos de Valencia

Vicente Roda Marzal, presidente del Colegio de
Óptico Optometristas de la Comunidad Valenciana

"Lo peor: Las reducciones
presupuestarias en el ámbito
de la sanidad con los corres-
pondientes recortes en perso-
nal (bajas, sustituciones, sala-
rios y amortizaciones de pla-
zas) y en inversión de
equipamiento. Por otro lado,
la jubilación forzosa de los mé-
dicos valencianos a los 65 años,
desaprovechándose así un ca-
pital humano incalculable. Lo
mejor: La reciente Ley valen-
ciana de Salud que otorga al
personal sanitario la condición
de autoridad pública en el ejer-
cicio de sus funciones. Esta me-
dida, muy necesaria, sin duda
es una herramienta fundamen-
tar para combatir las agresio-
nes a médicos en la Comuni-
tat. Valoración: nota de la ges-
tión política en el ámbito
sanitario a tenor de la situa-
ción económica nacional e in-
ternacional.  Mercedes Hurtado, presidenta del Colegio de Médicos de Valencia
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El CECOVA respalda la petición de asistencia
sanitaria en los centros escolares

REDACCIÓN

La Organización Colegial
Autonómica de Enfermería de
la Comunitat Valenciana se
sumó hoy a la petición de la
Federación de Diabéticos Es-
pañoles (FEDE) para que los
centros escolares dispongan
de asistencia sanitaria perma-
nente para atender al alum-
nado con patologías crónicas
y de una normativa legal que
obligue a la Administración
educativa a garantizar la pres-
tación de este tipo de atención. 

Cabe recordar que la FEDE
reclamó, en una mesa redon-
da en el marco del XXVI Con-
greso Nacional de la Sociedad
Española de Diabetes (SED),
la regulación de la asistencia

sanitaria en los centros edu-
cativos para contar con pro-
fesionales sanitarios para aten-
der al alumnado con diabetes
(más de 30.000 escolares en
toda España), y también a
aquellos con otros problemas
de salud como asma, epilep-
sia, intolerancias al gluten o
la lactosa, etcétera.

Desde el Consejo de Enfer-
mería de la Comunitat Valen-
ciana (CECOVA) y los colegios
de Alicante, Castellón y Valen-
cia recordaron que en la Comu-
nidad Valenciana “ya hay co-
legios que cuentan con un pro-
fesional sanitario, en concreto,
con una enfermera escolar, para
atender al alumnado con pato-
logías crónicas y también al res-
to de la comunidad educativa”. Una enfermera escolar atiende a un alumno.

El CECOVA aplaude que el catálogo de
categorías profesionales de Sanidad contemple
una denominación homogénea de Enfermería
Con motivo de la publicación

del Real Decreto 184/2015, por
el que se regula el catálogo ho-
mogéneo de equivalencias de
categorías profesionales del
personal estatutario del Siste-
ma Nacional de Salud, la Or-
ganización Colegial Autonó-
mica de Enfermería de la Co-
munidad Valenciana mostró su
satisfacción por el hecho de que
esta normativa contemple una
denominación homogénea y
actualizada de la profesión en-
fermera. Así, el CECOVA y los
colegios de Enfermería de la
Comunidad Valenciana aplau-
dieron la desaparición de de-
nominaciones obsoletas y to-
talmente desfasadas como
practicante, ATS o DUE  para
su unificación en la nomenclatura actualizada de enfermero/a,
lo cual supone un importante avance que contribuye significa-
tivamente a la dignificación de la profesión de Enfermería.

AMPARO SILLA

Con motivo del Día Nacio-
nal de la Atención Primaria,
la Organización Colegial Au-
tonómica de Enfermería de la
Comunitat Valenciana se
sumó a la celebración de la efe-
mérides e incidió en “la nece-
sidad de que la Administra-
ción realice una apuesta deci-
dida por potenciar esta área”
donde, según destacó, “se po-
drían atender y solventar con

éxito más 80 por ciento de los
problemas de salud de los ciu-
dadanos en este ámbito asis-
tencial, de forma que se des-
congestionaría la atención
hospitalaria y ayudaría a ga-
rantizar la sostenibilidad fu-
tura del sistema sanitario pú-
blico”. 

Desde el Consejo de Enfer-
mería de la Comunitat Valen-
ciana (CECOVA) y los cole-
gios de Alicante, Castellón y
Valencia recordaron que “el

sistema sanitario actual está
demasiado enfocado al curar
pero, en cambio, muy poco a
las actividades de educación
para la salud y la prevención
de enfermedades, que, sin
duda, contribuiría decisiva-
mente a garantizar un ahorro
sustancial en los recursos des-
tinados al sistema sanitario”. 

Además, también destaca-
ron “la necesidad de apostar
desde la Administración sa-
nitaria por aquellos roles en-

fermeros relacionados con la
promoción de la salud y la
prevención de enfermedades,
sobre todo en las edades más
tempranas, así como por la po-

tenciación de la labor desarro-
llada por las enfermeras ges-
toras de casos comunitarias y
el papel de las consultas de
Enfermería a demanda”.

Potenciar la Atención Primaria permitiría atender y
solventar más del 80% de los problemas de salud 

El CECOVA pide a  la Administración “apoyar
y dar facilidades para que las enfermeras
desarrollen su faceta investigadora” 

REDACCIÓN

Con motivo del Día Mun-
dial del Investigador Cien-
tífico que se celebra maña-
na,  la Organización Cole-
gial Autonómica de
Enfermería de la Comuni-
tat Valenciana pidió hoy a
la Administración sanitaria
que “apoye y de facilidades
para que las enfermeras
puedan desarrollar su face-
ta investigadora con plenos
derechos al igual que hacen
otras disciplinas sanitarias”
ya que, según explicó, “in-
centivar el desarrollo y la
producción de la actividad
científica de Enfermería es
fundamental para garanti-
zar una asistencia sanitaria

de calidad y clave para el
desarrollo de la discipli-
na enfermera”.

Así, el Consejo de En-
fermería de la Comunitat
Valenciana (CECOVA) y
los colegios de Enferme-
ría de Valencia, Castellón
y Alicante explicaron que
“potenciar la investiga-
ción sanitaria contribuye
a incrementar la calidad
de la asistencia sanitaria,
a mejorar el bienestar de
los pacientes, y también
a una mayor satisfacción
de las propias enfermeras
que se ven reconocidas
profesionalmente y, por
ende, supone un desarro-
llo de la disciplina enfer-
mera”.


